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DB SI 
SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO  
El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de Incendio” consiste en reducir a límites 
aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de 
origen accidental, como consecuencia de las características del proyecto y construcción del edificio, 
así como de su mantenimiento y uso previsto (Artículo 11 de la Parte I de CTE). 
 
Por ello, los elementos de protección, las diversas soluciones constructivas que se adopten y las 
instalaciones previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las exigencias básicas 
de seguridad en caso de incendio. 
 
La puesta en funcionamiento de las instalaciones previstas requiere la presentación, ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora firmado por un 
técnico titulado competente de su plantilla (Art. 18 del RIPCI). 
 
 
Conforme al apartado III Criterios generales de aplicación: 
 
6.  En las obras de reforma en las que se mantenga el uso, este DB debe aplicarse a los 

elementos del edificio modificados por la reforma, siempre que ello suponga una mayor 
adecuación a las condiciones de seguridad establecidas en este DB. 

 
Por lo tanto, sólo se aplicará el DB SI a los elementos del edificio modificados 
por la reforma. 

 

SI 1.  PROPAGACIÓN INTERIOR 

Exigencia básica SI 1: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del 
edificio. 
 
No es de aplicación para las obras objeto de este proyecto, sustitución de la cubierta. 
 

 
 

SI 2.  PROPAGACIÓN EXTERIOR 

Exigencia básica SI 2: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto por 
el edificio considerado como a otros edificios. 
 
2.1. Cubiertas 

La clase de reacción al fuego del material de acabado de las cubiertas (panel sandwich) es 
BROOF(t1). 
 

 
 

SI 3.  EVACUACIÓN DE OCUPANTES 

Exigencia básica SI 3: El edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para que los 
ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de 
seguridad. 
 
No es de aplicación para las obras objeto de este proyecto, sustitución de la cubierta. 
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SI 4.  INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Exigencia básica SI 4: El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer 
posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a 
los ocupantes. 
 
No es de aplicación para las obras objeto de este proyecto, sustitución de la cubierta. 
 
 

SI 5.  INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 

Exigencia básica SI 5: Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de 
incendios. 
 
No es de aplicación para las obras objeto de este proyecto, sustitución de la cubierta. 
 
 

SI 6.  RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 

Exigencia básica SI 6: La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el 
tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas. 
 
No es de aplicación para las obras objeto de este proyecto, sustitución de la cubierta. 
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